
    

   
Guayaquil, 08 de diciembre de 2001 

Señor Ingeniero Ñ 
Holguer Vinicio Viteri Plazaerte 
Ciudad. 

LEA 1773 

P 

De mí consideración:  A33 ES AL E 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía LATIER S.A. EN LIQUIDACION, en sesión celebrada 

el día 02 de Agosto del 2001, tuvo el acierto de elegirlo Liquidador Principal de la 
Compañía. De acuerdo con las disposiciones de la Ley de compañías, corresponde a 

usted, en forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; y, las demás atribuciones y deberes establecidos en dicha Ley de Compañías. 

Los mencionados Estatutos Sociales se otorgaron ante la Notaria Décima del Cantón 

Guayaquil, Abogada María Pía Yannuzzelli Puga, el 26 de Junio 2000 y se inscribieron 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de Julio del 2000. La Compañía se 

disolvió anticipada y voluntariamente según escritura celebrada ante el Notario Primero 

del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velázquez, el 13 de Agosto del 2001, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 07 de diciembre de 2001. 

El designado es de nacionalidad ecuatoriana y el número de su cédula de identidad es el 
0903445062. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de consideración y estima 
personal. 

Guayaquil, 08 de diciembre de 2001 

  

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL CONFERIDO A MI FAVOR 
Y PROMETO DESEMPEÑAR¿O EN TODA FORMA LEGAL. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de [IQUIDADOR PRINCIPAL de 
la Compañia LATIER S.A. en Liquidación, a favor 
de HOLGUER VINICIO VITERI PLAZAERTE, de 
fojas 138.287 a 138.289, Registro Mercantil 
número 31.659, Repertorio número 44.170.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por tos impuestos respectivos. -Guayaquil, diecisiete 

de Diciembre del dos mil us    

   DRA NORMA P DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL      
TRAMITE: 52834 
LEGAL: 
AMANUENSE: Mercy Caicedo de Puente 
COMPUTO: Rebeca Bobadilla 
ANOTACION-RAZON: Jorge Llaguno 
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